
 

DOCUMENTO DE ALCANCE DEL ESTUDIO AMBIENTAL ESTRATÉGICO RELATIVO
A  LA  MODIFICACIÓN  PUNTUAL  DEL  P.G.O.U.  DE  JEREZ  DE  LA  FRONTERA
RELATIVA  A  CUESTIONES  DE  NORMATIVA  URBANÍSTICA  EN  SUELO  NO
URBANIZABLE.

N.º Expediente:  EAE 13/2018

1. ANTECEDENTES.

En fecha 19 de julio de 2018 tuvo entrada, en la Delegación Territorial de Medio Ambiente y
Ordenación del  Territorio,  solicitud de inicio de la  evaluación ambiental  estratégica de la
MODIFICACIÓN  PUNTUAL  DEL  P.G.O.U.  DE  JEREZ  DE  LA  FRONTERA  RELATIVA  A
CUESTIONES DE NORMATIVA URBANÍSTICA EN SUELO NO URBANIZABLE, conforme a lo
establecido en la Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental,
modificada por el Decreto- Ley 3/2015, de 3 de marzo y la Ley 3/2015, de 29 de diciembre.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 40.2.b) de la Ley 7/2007, de 9 de julio, de
Gestión Integrada de la Calidad Ambiental, modificada por el Decreto-Ley 3/2015, de 3 de
marzo y la Ley 3/2015, de 29 de diciembre, dicho instrumento de planeamiento urbanístico
se encontraba sometido al trámite de Evaluación Ambiental Estratégica Ordinaria.

Con fecha 30 de julio de 2018, se emite Resolución de la Delegación Territorial de Medio
Ambiente y Ordenación del Territorio en Cádiz, por la que se acordaba la admisión a trámite
de la solicitud de inicio de la Evaluación Ambiental Estratégica formulada por el Ayuntamiento
de Jerez de la Frontera, conforme a lo recogido en la Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión
Integrada de la Calidad Ambiental, modificada por el Decreto-Ley 3/2015, de 3 de marzo y la
Ley 3/2015, de 29 de diciembre.

Tras la admisión a trámite de la solicitud de inicio de la Evaluación Ambiental Estratégica se
procedió a someter el Documento Inicial Estratégico y el Borrador del Plan a consultas de las
administraciones públicas afectadas y personas interesadas por un plazo de 45 días desde
su recepción.  Concluido  el  plazo  de consultas,  se  procede  a  elaborar  el  Documento  de
alcance del Estudio Ambiental Estratégico, de acuerdo con el artículo 40.5.d) de la vigente
Ley 7/2007, al objeto de delimitar la amplitud, nivel de detalle y grado de especificación que
debe tener el Estudio Ambiental Estratégico.

Todo ello sin perjuicio de que posteriormente, una vez examinada la documentación que se
presente, esta Delegación Territorial de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio en Cádiz
pueda requerir información adicional si lo estimase necesario.
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2. OBJETO DE LA MODIFICACIÓN PUNTUAL.

En  cuanto  al  ámbito  afectado,  esta  modificación  afecta  exclusivamente  a  parte  de  las
determinaciones normativas del Suelo No Urbanizable clasificado por el P.G.O.U. vigente,
teniéndose por objeto, clarificar algunos aspectos sobre actividades y su implantación en el
medio por lo que se propone modificar la normativa del suelo afectado en todo el término
municipal de Jerez. Consecuentemente, la modificación del P.G.O.U. relativa a cuestiones de
normativa urbanística en suelo no urbanizable implica una concordancia de la parte de los
Planos y la Memoria del P.G.O.U. que se ven modificados por la misma, concretamente del
apartado 5E de Hitos protección paisajística y patrimonial.

Las determinaciones del ámbito que se modifican quedan por tanto reducido al Suelo No
Urbanizable del  municipio de Jerez de la Frontera sin que suponga una alteración de la
clasificación del suelo sino de parte de determinaciones estructurales afectas a los usos y
protecciones.

La  evolución  de  la  realidad  socio-económica  y  urbanística  de  la  región  andaluza  y  en
particular del área constituida como un hecho funcional de la Bahía de Cádiz - Jerez y su
incidencia sobre el suelo no urbanizable requiere un equilibrio en el marco normativo que
establezca  el  régimen  de  este  suelo  para  dar  respuesta  actividades  productivas  y
protecciones que se plantean en este espacio.

El suelo no urbanizable es aquel en el que por definición no se puede destinar a otros fines
distintos del  agrícola,  forestal,  ganadero,  cinegético y,  en general,  de los vinculados a la
utilización  racional  de  los  recursos  naturales,  dentro  de  los  límites  que,  en  su  caso,
establezcen la legislación sectorial o el planeamiento. Este tratamiento especial netamente
protector y restrictivo en cuanto a la implantación de actividades que presentan un cariz
urbanístico  en  el  suelo  no  urbanizable,  se  fundamenta  en  la  misma naturaleza  de  este
espacio físico-natural,  económico y social,  cuya preservación se encuentra estrechamente
vinculada a la protección del medio ambiente.

A tenor de lo anterior, transcurridos nueve años desde la aprobación definitiva del P.G.O.U.
de Jerez, la actividad urbanística relativa al Suelo No Urbanizable del término municipal y la
experiencia acumulada al respecto en la Delegación municipal de Urbanismo han motivado
una reflexión acerca de la idoneidad de corregir determinados aspectos de las Normas del
P.G.O.U. para adecuarlas a dicha actividad.
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La  propuesta  de  modificación  viene  a  aportar  una  mayor  concreción  de  las  actividades
posibles  en  esta  clase  de  suelo,  armonizando  y  equilibrando  positivamente  el  suelo  no
urbanizable  y  con  ello  favorecer  su  preservación  y  la  actividad  frente  al  abandono  o
esquilmación  del  mismo.  En  la  práctica,  los  aspectos  sobre  los  que  fundamenta  la
modificación son en síntesis los siguientes:

a)  Aparición  de  nuevas  alternativas  respecto  a  las  contempladas  en  la  normativa
urbanística y que son de difícil encaje con la redacción actual de la misma:

Existe desde hace años una importante demanda empresarial para posibilitar la actividad
extractiva en determinados suelos calificados como de Protección Paisajística o Protección
Forestal.  La modificación propuesta de los artículos 12.3.9 "SNU de Especial  Protección
Forestal", 12.3.11 "SNU de Especial Protección Paisajística" y 12.2.3 “Regulación de los
usos extractivos” , permitiría dicha actividad siempre que no se afecte a los valores que
justifican la especial protección de dichos suelos, que se mantendría. La nueva redacción
implica la necesidad de mejoras que comporten la generación neta de valores forestales-
ambientales y/o paisajísticos (Apartado 1.E “Extractivas y paisajística”).

Existe la necesidad de aclarar la diferencia entre las bodegas de producción propia ligadas a
una finca, consideradas como usos propios, y aquellas bodegas cuya escala de producción
trascienda a la de la propia finca, que se enmarcarían dentro de los usos de interés público.
Se propone modificar  en este  sentido  el  artículo  12.3.12.  “SNU de Especial  Protección.
Viñedos“. La regulación de los equipamientos y usos recreativos vinculados al medio rural o
natural está descrita en el art. 12.2.9, pero en el “SNU de Especial Protección. Viñedos“ se
hace  una  interpretación  excesivamente  restrictiva,  al  obligar  que  dichos  usos  sólo  sean
posibles en rehabilitación. Se propone eliminar dicha restricción, pues a veces es imposible
tipológicamente  alojar  determinados  usos  en  rehabilitación:  No  son  compatibles,  por
ejemplo, las casas de viña con los boxes para caballos (Apartado 2E- “Bodegas en la viña;
Equipamientos y usos recreativos fuera de rehabilitación).

Volviendo a la regulación de los equipamientos y usos recreativos vinculados al medio rural o
natural  descrita  en  el  art.  12.2.9,  se  observa  que  aunque  están  permitidos  según  lo
dispuesto en los artículos 12.3.9 "SNU de Especial Protección Forestal" , 12.3.11 "SNU de
Especial Protección Paisajística" y 12.3.12. “SNU de Especial Protección. Viñedos“, el listado
de usos permitidos es diferente según qué artículo. Se pretende homogeneizar la posibilidad
de dichos usos en esos tres artículos, ampliando la lista a todos los usos del 12.2.9 que no
entran  en  conflicto  con  la  protección  de  dichos  suelos  (Apartado  1.E  “Extractivas  y
paisajística” ; Apartado 2E- “Bodegas en la viña; Equipamientos y usos recreativos fuera de
rehabilitación”).
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b) Detección de determinados artículos cuya redacción literal puede llevar a confusión,
o entrar en contradicción con otros artículos:

El P.G.O.U. hace una apuesta por la rehabilitación del patrimonio edificado en el Suelo No
Urbanizable,  tanto  con  la  elaboración  de  un  catálogo  de  elementos  protegidos  como
estableciendo  medidas  que  incentiven  dicha  rehabilitación:  artículo  12.2.7.5,  donde  se
permiten actuaciones de interés público en las que se hagan edificios de nueva planta de
hasta el 50% de la superficie del edificio tradicional que se rehabilita.

Sin embargo, la regulación del Art. 12.3.23. “Paisajístico” es excesivamente rígida en el caso
de que en dicho hito paisajístico (normalmente cerros) coincida que existe una edificación
tradicional de interés. Se propone modificar dicho artículo para posibilitar la rehabilitación y
ampliación de dichos edificios patrimoniales, condicionado a que el entorno tenga la misma
protección que los edificios a que se refiere el artículo 12.3.24 “Patrimonial” (Apartado 5.E
“Hitos protección paisajística y patrimonial)”.

c) Corrección de la imposición de determinadas exigencias sin base en normativas
sectoriales o específicas que complican o dificultan la implantación de actividades o
determinaciones del Plan, o al contrario, corrección de determinaciones que entren en
contradicción con otras de normativas sectoriales o de rango superior:

En  varios  artículos  (12.1.12,  12.2.8,  12.2.9,  12.3.8)  se  limita  la  distancia  a  cauces  y
arroyos.  Se propone modificar  su  redacción y  eliminar  dicha regulación,  remitiendo  a  la
normativa sectorial.  Además, con la redacción original  se genera inseguridad jurídica por
prohibirse edificar a menos de 100 m. de cauces y arroyos, cuando los mismos no están
reflejados en planimetría oficial (Apartado 3E- “Cauces y arroyos”).

d) Detección de erratas, o aspectos que quedan sin regular o determinar en algunos
artículos:

Se propone la Modificación del artículo 12.3.4 "SNU de Especial Protección del Patrimonio
Cultural", para clarificar la protección en el entorno de elementos protegidos: Se hace una
referencia a la “Protección Paisajística”, y lo que se pretende es, para evitar confusiones,
añadir  que se debe aplicar  la  regulación de un artículo  concreto  (art.  12.3.11 “SNU de
Especial Protección Paisajística”.). (Apartado 4E- “Cultural”).
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Se propone la modificación del artículo 12.3.24 “Patrimonial”, al detectarse una errata u
olvido del P.G.O.U., por la existencia de dos elementos patrimoniales con nombre similar: se
propone añadir  al  listado  de ese artículo  el  hito  de protección patrimonial  137 “Viña el
Corregidor”. Además el hito de protección patrimonial 118 pasaría de denominarse “Viña el
Corregidor” a “Viña el Corregidor Viejo”. Por coherencia, lo propuesto en este párrafo lleva
asociada la necesidad de corregir los Planos y Memoria del P.G.O.U. en los que aparezcan
ambos elementos (Apartado 5.E “Hitos protección paisajística y patrimonial)”.

3. CONSULTAS A LAS ADMINISTRACIONES PÚBLICAS AFECTADAS Y PERSONAS
INTERESADAS.

Las consultas efectuadas sobre el Documento Inicial Estratégico y el Borrador del Plan, acorde
al  artículo  40.5  c)  de  la  Ley  7/2007,  de  9  de  julio,  de  Gestión  Integrada  de  la  Calidad
Ambiental, son las siguientes:

ADMINISTRACIONES/ PERSONAS INTERESADAS /
SERVICIOS

Fecha consulta Fecha
respuesta

D.T de Cultura, Turismo y Deporte (Cultura). 30/07/2018 -

Ecologistas en Acción 30/07/2018 22/10/2018

AGADEN 30/07/2018 -

D.T. de Medio Ambiente y 
Ordenación del Territorio

Servicio de Gestión del Medio Natural 30/07/2018 29/10/2018

Servicio de Dominio Público 
Hidráulico

30/07/2018 08/02/2019

El anexo I del presente Documento de Alcance contiene copia de los informes recibidos de
otras Administraciones, de los Servicios de la Delegación Territorial de la Consejería de Medio
Ambiente  y  Ordenación  del  Territorio  en  Cádiz  y  de  las  sugerencias  de  las  personas
interesadas si las hubiera.

A los efectos previstos en el  artículo  38.2 de la  Ley 7/2007, de 9 de julio,  de Gestión
Integrada  de  la  Calidad  Ambiental,  el  presente  Documento  de  Alcance  se  pondrá  a
disposición del público en la sede electrónica del órgano ambiental y del órgano sustantivo.

4. AMPLITUD Y NIVEL DE DETALLE DEL ESTUDIO AMBIENTAL ESTRATÉGICO.

De acuerdo con lo expresado en el anexo II.B  de la Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión
Integrada de la Calidad Ambiental, modificada por el Decreto-Ley 3/2015 de 3 de marzo  y la
Ley 3/2015, de 29 de diciembre, el  Estudio Ambiental Estratégico de los instrumentos de
planeamiento urbanístico contendrá, al menos, la siguiente información:

5Plaza Asdrúbal, 6. 3ª Planta. Edificio Junta de Andalucía. 11008 Cádiz
Teléfono: 956 00 87 00. Fax 956 00 87 02

CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE Y ORDENACIÓN DEL TERRITORIO
Delegación Territorial en Cádiz

 

 Código:64oxu7637I407Picc/xGRfPRvRDHv7.
Permite la verificación de la integridad de este documento electrónico en la dirección: https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma/

FIRMADO POR RAMÓN BRAVO LÓPEZ FECHA 11/02/2019

ID. FIRMA 64oxu7637I407Picc/xGRfPRvRDHv7 PÁGINA 5/11

https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma/code/64oxu7637I407Picc/xGRfPRvRDHv7


 

4.1. Descripción de las determinaciones del planeamiento.

La descripción requerida habrá de comprender:

a) Ámbito de actuación del planeamiento.
b) Exposición de los objetivos del planeamiento (urbanísticos y ambientales).
c) Localización sobre el territorio de los usos globales e infraestructuras.
d) Descripción pormenorizada de las infraestructuras asociadas a gestión del agua, los residuos
y la energía. Dotaciones de suelo.
e) Descripción de las distintas alternativas consideradas.

4.2. Estudio y análisis ambiental del territorio afectado.

a)  Descripción  de  las  unidades  ambientales  homogéneas  del  territorio,  incluyendo  la
consideración  de  sus  características  paisajísticas  y  ecológicas,  los  recursos  naturales  y  el
patrimonio cultural y el análisis de la capacidad de uso (aptitud y vulnerabilidad) de dichas
unidades ambientales.
b) Análisis de necesidades y disponibilidad de recursos hídricos.
c) Descripción de los usos actuales del suelo.
d) Descripción de los aspectos socioeconómicos.
e) Determinación de las áreas relevantes desde el punto de vista de conservación, fragilidad,
singularidad o especial protección.
f) Identificación de afecciones a dominios públicos.
g) Normativa ambiental de aplicación en el ámbito de planeamiento.

4.3. Identificación y valoración de impactos.

a) Examen y valoración de las alternativas estudiadas, justificación de la alternativa elegida.
b)  Identificación  y  valoración  de  los  impactos  inducidos  por  las  determinaciones  de  la
alternativa seleccionada, presentado especial atención al patrimonio natural, áreas sensibles,
calidad atmosférica, de las aguas, del suelo y de la biota, así como al consumo de recursos
naturales  (necesidad  de  agua,  energía,  suelo  y  recursos  geológicos),  al  modelo  de
movilidad/accesibilidad funcional y a los factores relacionados con el cambio climático.
c) Análisis de los riesgos ambientales derivados del planeamiento. Seguridad ambiental.
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4.4.  Establecimiento  de  medidas  de  protección  y  corrección  ambiental  del
planeamiento.

a) Medidas protectoras y correctoras, relativas al planeamiento propuesto.
b) Medidas específicas relacionadas con el consumo de recursos naturales y el  modelo de
movilidad/accesibilidad funcional.
c) Medidas específicas relativas a la mitigación y adaptación al cambio climático.

4.5. Plan de Control y Seguimiento del planeamiento.

a) Métodos para el control y seguimiento de las actuaciones, de las medidas protectoras y
correctoras y de las condiciones propuestas.
b) Recomendaciones específicas sobre los condicionantes y singularidades a considerar en los
procedimientos  de  prevención  ambiental  exigibles  a  las  actuaciones  de  desarrollo  del
planeamiento.

4.6. Síntesis.

Resumen fácilmente comprensible de:
a) Los contenidos del planeamiento y de la incidencia ambiental realizada.
b) El plan de control y seguimiento del desarrollo ambiental del planeamiento.

5. ASPECTOS MÁS SIGNIFICATIVOS A CONSIDERAR EN LA ELABORACIÓN DEL
ESTUDIO AMBIENTAL ESTRATÉGICO.

Como  aspectos  de  especial  relevancia  a  observar  en  relación  al  contenido  del  Estudio
Ambiental  Estratégico  y  a  la  documentación a  aportar,  la  Delegación  Territorial  informa lo
siguiente:

5.1. Estudio de alternativas.

En todo caso, el Estudio Ambiental Estratégico deberá desarrollar las alternativas consideradas
con carácter previo a la formulación del mismo, así, de acuerdo con el artículo 38.3 de la Ley
7/2007, de 9 de julio, de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental, el promotor elaborará el
Estudio Ambiental Estratégico, en el que se identificará, describirán y evaluarán los posibles
efectos significativos en el medio ambiente de la aplicación del plan o programa, así como unas
alternativas razonables técnica y ambientalmente viables, que tengan en cuenta los objetivos y
ámbitos de aplicación del plan.
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Es por ello, que de acuerdo con el anexo II.B de la  Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión
Integrada de la Calidad Ambiental, en la descripción de las determinaciones del planeamiento
que contenga el Estudio Ambiental Estratégico, se desarrollará convenientemente la descripción
de las distintas alternativas consideradas, y en la identificación y valoración de impactos, el
examen y valoración de las alternativas estudiadas, así como la justificación de la alternativa
elegida.

En  este  sentido,  deberá  incluir  de  manera  esquemática  una  descripción  de  las  distintas
opciones o alternativas tenidas en cuenta, entre las que debe encontrarse la alternativa cero
entendida como la no realización de dicho planeamiento, que tenga en cuenta los objetivos y el
ámbito territorial de aplicación del plan, así como un estudio comparativo entre ellas. Esto se
hará  mediante  el  análisis  de  las  ventajas  e  inconvenientes  de  las  zonas  de  expansión  o
crecimiento urbanístico posible del municipio, y en particular las que se refieren a los usos
globales  vinculantes  propuestos,  la  localización de los  distintos  sistemas generales  u otras
decisiones estratégicas.

5.2. Contaminación lumínica.

La  Modificación  Puntual  del  Plan  General  adoptará  sus  determinaciones  a  las  previsiones
establecidas en el Real Decreto 1890/2008, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el
Reglamento de eficiencia energética en instalaciones de alumbrado exterior y sus Instrucciones
técnicas complementarias EA-01 a EA-07, así como lo establecido en la Ley 7/2007, de 9 de
julio de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental.

Éste establece las condiciones técnicas de diseño, ejecución y mantenimiento que deben reunir
las  instalaciones  de  alumbrado  exterior,  con  la  finalidad  de  mejorar  la  eficacia  y  ahorro
energético, así como la disminución de las emisiones de gases de efectos invernadero, y limitar
el resplandor luminoso nocturno o contaminación luminosa y reducir la luz intrusa o molesta.

5.3. Medio Hídrico.

De acuerdo a las consideraciones puestas de manifiesto en el informe del Servicio de Dominio
Público Hidráulico y Calidad de Aguas de la Delegación Territorial de la Consejería de Medio
Ambiente y Ordenación del Territorio en Cádiz, de fecha 8 de febrero de 2019, que se adjunta
en el anexo I del presente Documento de Alcance, las modificaciones realizadas incluidas en la
documentación presentada son coherentes y de acuerdo a la legislación sectorial vigente en
materia de aguas. No obstante, dada la extensión del P.G.O.U., deberá comprobarse que su
inserción en el mismo no genera contradicciones y que se garantiza el cumplimiento de dicha
legislación en toda su redacción.
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5.4. Adecuación paisajísta.

El Ayuntamiento velará por las transformaciones paisajísticas y el establecimiento de líneas guía
en  ámbitos  estratégicos  como  son  los  paisajes  agrarios  y  las  edificaciones  agrarias,  los
polígonos industriales y de actividad económica, los paisajes de las infraestructuras viarias y los
paisajes  culturales.  Para  ello  se  recomienda  entre  otras  referencias  en  este  campo  el
documento "Líneas Guía sobre buenas prácticas en el  paisaje" elaborado en el  marco del
proyecto  europeo  Interreg  III  Medocc  en  el  que  se  incluyen  algunas  orientaciones  muy
contrastadas para llevar a cabo una intervención en el territorio sujeta a criterios paisajísticos, u
otras referencias posteriores.

5.5. Cambio Climático.

El  Estudio  Ambiental  Estratégico  deberá  desarrollar,  a  escala  local,  las  características
medioambientales  de  las  zonas  que puedan  verse  afectadas  de manera significativa,  y  su
evolución, teniendo en cuenta el cambio climático esperado en el plazo de vigencia del plan o
programa.

Asimismo, el Ayuntamiento deberá hacer un análisis del grado de exposición, sensibilidad y
capacidad adaptativa de su municipio ante los posibles efectos derivados del cambio climático.
Así, deberá identificar los potenciales impactos del cambio climático, la vulnerabilidad y las
posibles medidas de adaptación en los distintos sectores estudiados en el planeamiento: medio
urbano e infraestructuras, agua, biodiversidad, sector agrario, etc.

Igualmente,  deberá  incluir  los  posibles  efectos  significativos  del  planeamiento  en  el  medio
ambiente  correspondiente  a  los  factores  climáticos,  esto  es,  su  incidencia  en  el  cambio
climático, en particular una evaluación adecuada  de la huella de carbono asociada al plan o
programa, los bienes materiales, el patrimonio cultural, el paisaje  y la intervención entre estos
factores. Estos efectos deben comprender los efectos secundarios, acumulativos, sinérgicos, a
corto, medio y largo plazo, permanentes y temporales, positivos y negativos.

Por  último,  las  medidas  previstas  para  prevenir,  reducir,  y,  en  la  medida  de  lo  posible,
compensar cualquier efecto negativo importante en el medio ambiente de la aplicación de la
modificación,  incluyendo  aquellas  para  mitigar  su  incidencia  sobre  el  cambio  climático  y
permitir su adaptación al mismo.
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5.6. Salud.

De acuerdo con la normativa en vigor, Ley 16/2011, de 23 de diciembre, de Salud Pública en
Andalucía y Decreto 169/2014, de 9 de diciembre, por el que se establece el procedimiento de
la Evaluación del Impacto en la Salud de la Comunidad Autónoma de Andalucía, el presente
Instrumento de Planeamiento podría estar sometido a Evaluación de Impacto en Salud, por lo
que deberán dirigirse a la Consejería competente en materia de salud, a los efectos de obtener
información sobre el alcance, amplitud y grado de especificación con que deba realizarse la
valoración del impacto en la salud, si fuera el caso. 

5.7. Sobre las sugerencias de Ecologistas en Acción de Cádiz

Deberán ser  valoradas  las  sugerencias  de  carácter  ambiental  puestas  de  manifiesto  en  el
escrito de la asociación Ecologistas en Acción de Cádiz, recibido en fecha 22 de octubre de
2018, que se adjunta en el Anexo I.

EL DELEGADO TERRITORIAL 
Por delegación de firma: 
(Resolución de 4 de noviembre de 2015) 
El Jefe del Servicio de Protección. 

Fdo .: Ramón Bravo López.
ÁNGEL ACUÑA RACERO
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ANEXO I

• Informe del Servicio de Gestión del Medio Natural de la Delegación Territorial de Medio
Ambiente y Ordenación del Territorio de Cádiz.

• Informe del Servicio de Dominio Público Hidráulico de la Delegación Territorial de Medio
Ambiente y Ordenación del Territorio de Cádiz.

• Sugerencias de carácter ambiental la asociación Ecologistas en Acción de Cádiz.
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JUNTA DE ANDALUCIA CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA, PESCA Y 
DESARROLLO SOSTENIBLE 
Delegación Territorial en Cádiz 

Nº Ref.: 
CA11020/M/18.026

NOTA DE RÉGIMEN INTERIOR

Su Ref.: EAE 20/2018

ASUNTO:
VALORACIÓN EN MATERIA DE AGUAS AL DOCUMENTO DE EVALUACIÓN AMBIENTAL ESTRATÉGICA
RELATIVA  A  LA  MODIFICACIÓN  PUNTUAL  DE  LA  NORMATIVA  URBANÍSTICA  DEL  SUELO  NO
URBANIZABLE DEL PGOU DE JEREZ DE LA FRONTERA.

Remitente: SERVICIO DE D.P.H. Y CALIDAD DE AGUAS 

Destinatario:  SERVICIO DE PROTECCIÓN AMBIENTAL

Recibida solicitud dentro del marco de la Evaluación Ambiental Estratégica, relativa a la Modificación Puntual de La
normativa urbanística del suelo no urbanizable del PGOU de Jerez de la Frontera y una vez examinada la documentación téc -
nica, se comunica lo expuesto a continuación en las competencias en materia de aguas del Servicio de Dominio Público Hidráu -
lico y Calidad de Aguas.

ANTECEDENTES.

PRIMERO.- Con fecha  30 de julio de 2017 se realiza petición de Informe desde el Servicio de Protección Ambiental al
Servicio de Dominio Público Hidráulico respecto al documento de Evaluación Ambiental Estratégica de la Modificación Puntual
de la normativa urbanística del suelo no urbanizable del PGOU de  Jerez de la Frontera.

OBJETO DE LA MODIFICACIÓN DEL PGOU (Según extracto de la documentación presentada). 

La situación urbanística actual del Término Municipal de Jerez de la Frontera está determinada por el PGOU aprobado
definitivamente mediante la Orden de 17 de abril  de 2009 de la Consejería de Vivienda y Ordenación del  Territorio  y los
posteriores documentos de adaptación, subsanación, rectificación de errores y modificaciones. 

En cuanto al ámbito afectado, esta modificación afecta exclusivamente a parte de las determinaciones normativas del
Suelo No Urbanizable clasificado por el PGOU vigente, teniéndose por objeto, clarificar algunos aspectos sobre actividades y su
implantación en el medio, por lo que se propone modificar la normativa del suelo afectado en todo el término municipal de
Jerez, sin que suponga una alteración de la clasificación del suelo.

El contenido de la Modificación se sustancia en la innovación de algunos preceptos de las normas urbanísticas del
planeamiento vigente de Jerez de la Frontera del Suelo No Urbanizable afectando al carácter estructural del suelo de Especial
Protección por la Planificación Urbanística, según se regula en el Título XII.

La propuesta de modificación pretende:
•  Aportar una mayor concreción de las actividades posibles en esta clase de suelo por la aparición de nuevas alternativas

respecto a las contempladas en la normativa urbanística (extractiva y nuevos usos: en viñedos, en terrenos forestales
protegidos y en suelos con protección paisajística…)

• Detección de erratas, o aspectos que quedan sin regular o determinar en algunos artículos
• Detección de determinados artículos cuya redacción literal puede llevar a confusión, o entrar en contradicción con otros
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artículos.
• Corrección de la imposición de determinadas exigencias sin base en normativas sectoriales o específicas que complican

o dificultan la implantación de actividades o determinaciones del Plan, o al contrario, corrección de determinaciones
que entren en contradicción con otras de normativas sectoriales o de rango superior: En varios artículos (12.1.12,
12.2.8, 12.2.9, 12.3.8) se limita la distancia a cauces y arroyos. Se propone modificar su redacción y eliminar dicha
regulación, remitiendo a la normativa sectorial. Además, con la redacción original se genera inseguridad jurídica por
prohibirse edificar a menos de 100 m. de cauces y arroyos, cuando los mismos no están reflejados en planimetría
oficial (Apartado 3E- “Cauces y arroyos”).

Los primeros cuatro apartados de la Modificación Puntual contemplan una nueva redacción de artículos de las Normas
que afectan al SNU de Especial Protección:

1E – Extractivas y Paisajística
2E – Bodegas en la viña
3E – Cauces y arroyos
4E – Cultural
El quinto apartado (5E - Hitos protección paisajística y patrimonial) se refiere a determinados elementos de 
interés paisajístico y patrimonial dentro del Suelo No Urbanizable.

En  relación  al  SNU Cauces-  Arroyos  y  la  distancia  de  la  edificación  a  determinados  hechos  la  regulación  de  las
condiciones  de  edificación  en  las  proximidades  de  cauces  y  arroyos,  afecta  a  varios  de  los  artículos  según  las  propias
condiciones físicas de edificación, los usos industriales, equipamientos y a la categoría de Suelo No Urbanizable de Especial
Protección por Planificación Urbanística Zonas Inundables:

3E – Cauces y arroyos:
· Art. 12.1.12 – Condiciones de edificación
· Art. 12.2.8 – Regulación de los usos industriales
· Art. 12.2.9 – Regulación de los equipamientos y de los usos recreativos vinculados al medio rural y
natural.
· Art. 12.3.8 – SNU de Especial Protección. Zonas inundables.

 Actualmente, la normativa urbanística del municipio plantea las siguientes condiciones:

Sobre las condiciones de edificación el art. 12.1.12 en su punto (4) establece las distancias a linderos, a otras
edificaciones y cauces y arroyos. En este último aspecto se establece una distancia mayor a la que la normativa
sectorial menciona:
“4. Toda edificación nueva se situará a más de 10 m de los linderos de la propia finca, a más de 50
m de la edificación más cercana de otra finca, y a más de 100 m de cauces y arroyos.”

La regulación de usos industriales incompatibles en el medio urbano, sanciona en el apartado d) del punto 1, del
art. 12.2.8. una separación a linderos de fincas, edificaciones y a cauces y arroyos. En este último aspecto se
establece una distancia mayor a la que la normativa sectorial menciona:
d) Separación suficiente de linderos de fincas y edificaciones existentes para garantizar la seguridad
y salubridad, como mínimo 40 m a linderos, 200 a otra edificación existente en otra finca y 100 m
a cauces y arroyos.
Para otras industrias autorizables en el apartado d) del punto 2, del mismo artículo se redunda en las condiciones
de separación a determinados hechos:
d) Separación suficiente de linderos de fincas y edificaciones existentes para garantizar la seguridad
y salubridad, como mínimo 20 m a linderos, 200 a otra edificación existente en otra finca y 100 m
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a cauces y arroyos.

La regulación de los equipamientos y de los usos recreativos vinculados al medio rural o natural, el apartado b)
del punto 4 sobre las condiciones particulares de implantación del artículo Art. 12.2.9. establece condicionantes de separación 
de los edificios a determinados hechos:
“b) Separación suficiente de los edificios a linderos de fincas y edificaciones existentes, para garantizar la seguridad y 
salubridad, como mínimo 20 m a linderos, 200 a otra edificación existente en otra finca y 100 m a cauces y arroyos.”

En el caso de la categoría de suelo denominada Zonas Inundables del SNU de Especial Protección por Planificación 
Urbanística, regula las condiciones físicas de situación de cualquier edificación respecto a las zonas delimitadas como 
inundables, sin especificar las condiciones particulares de esta.
“3. Toda nueva edificación se situará a más de 100 m de cauces y arroyos, pudiéndose aumentar esta exigencia si así se 
especifica en el documento de delimitación de zonas inundables.”

VALORACIÓN GLOBAL DEL PROYECTO. 

La documentación presentada consta del Documento Inicial Estratégico de la Modificación Puntual de la normativa urbanística
del suelo no urbanizable del PGOU y del Borrador de dicha Modificación. Una vez revisados dichos documentos se extraen las
siguientes conclusiones relativas a las competencias en materia de aguas que ostenta este Servicio:

1.- Dado que actualmente, el PGOU prohíbe toda edificación a menos de 100 m. de cauces y arroyos, restringiendo
así  lo  permitido  por  la  legislación  vigente  en  materia  de  aguas,  se  hace  necesaria  la  coordinación  normativa  sectorial  y
urbanística. Por ello, la Modificación, en relación a las condiciones de edificación en las proximidades de cauces y arroyos,
remite a la normativa sectorial eliminando así la prohibición de edificar  en la zona de policía (100 m), exigiendo para ello la
previa autorización del organismo competente. 

“Art. 12.1.12 Condiciones de edificación
(…)
4. Toda edificación nueva se situará a más de 10 m de los linderos de la propia finca y a más de 50 m de la edificación
más cercana de otra finca, y en su caso respetará las distancias a carreteras y caminos establecidas en la legislación 
sectorial. Para obras, construcciones y cerramientos en zona de policía de cauces, se deberá obtener autorización 
según lo dispuesto en las leyes de Aguas y en la normativa que regula el Dominio Público Hidráulico.”

“Art. 12.3.8. SNU de Especial Protección. Zonas Inundables
3. Para obras, construcciones y cerramientos en zona de policía de cauces, se deberá obtener autorización según lo
dispuesto en las leyes de Aguas y en la normativa que regula el Dominio Público Hidráulico, debiéndose en cualquier
caso exigir lo especificado en el documento de delimitación de zonas inundables.”

2.- La nueva redacción del Art. 12.2.8. Regulación de los  usos industriales y del Art. 12.2.9. Regulación de los
equipamientos y de los usos recreativos vinculados al medio rural o natural omite toda referencia al Dominio Público
Hidráulico, zona de policía y zonas inundables. No obstante, aunque no aparezca textualmente en los mencionados artículos
para evitar redundancias, dichos usos deberán atenerse a lo especificado en el art 12.3.8. y al resto de articulado del PGOU
según la afección que genere.

Plaza Asdrúbal, 6, 3ª Planta. 11008 Cádiz
Tfno. 956 00 87 00. Fax 956 90 00 04                                           
            

 Código:64oxu042PFIRMAqynyebPjE8oTvxAz.
Permite la verificación de la integridad de este documento electrónico en la dirección: https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma/

FIRMADO POR RAFAEL MARTIN BALLESTEROS FECHA 08/02/2019

ID. FIRMA 64oxu042PFIRMAqynyebPjE8oTvxAz PÁGINA 3/4

https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma/code/64oxu042PFIRMAqynyebPjE8oTvxAz


JUNTA DE ANDALUCIA CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA, PESCA Y 
DESARROLLO SOSTENIBLE 
Delegación Territorial en Cádiz 

3.- Respecto a los  usos extractivos, con la redacción propuesta, se deberán tener en cuenta las especificaciones
propias del Dominio Publico Hidráulico (D.P.H.) y de las zonas inundables cuando se desarrollen en suelos que presenten dicha
afección, ya que tanto el D.P.H. como las zonas inundables están clasificadas en el PGOU de Jerez de la Frontera como Suelo
No Urbanizable de especial protección:

“(1E) En relación a los usos extractivos en la categoría Forestal.
d) Las actividades extractivas se atendrán a las regulaciones establecidas con carácter general y a las específicas para
el suelo no urbanizable de especial protección “

(1E) En relación a los usos extractivos en la categoría paisajística.
Se prohibe expresamente en los escarpes de las Vegas del Guadalete y el entorno de La Cartuja. Además los usos,
infraestructuras y actuaciones en SNU EP Paisajística tienen como Condiciones de implantación las definidas en el
capítulo de Regulación de Usos en el Suelo no Urbanizable.”

4.- En relación a los equipamientos y usos recreativos realizables en la categoría de Viñedos,  con la
redacción propuesta, se deberán tener en cuenta las especificaciones propias del Dominio Publico Hidráulico (D.P.H.) y de las
zonas inundables  cuando se desarrollen en suelos que presenten dicha afección,  ya que tanto el  D.P.H.  como las  zonas
inundables están clasificadas en el PGOU de Jerez de la Frontera como Suelo No Urbanizable de especial protección:

“Condiciones de implantación
a) Las definidas en el capítulo de Regulación de Usos en el Suelo no Urbanizable.
b) La implantación de Parques Eólicos se hará de acuerdo con lo recogido en El Plan Especial de Ordenación de 
Infraestructuras de los Recursos Eólicos de Jerez de la Frontera.”

En base a lo anterior las modificaciones realizadas incluidas en la documentación presentada son
coherentes y de acuerdo a la legislación sectorial  vigente en materia de aguas.  No obstante,  dada la
extensión del PGOU, deberá comprobarse que su inserción en el mismo no genera contradicciones y que
se garantiza el cumplimiento de dicha legislación en toda su redacción. 

Lo que se traslada para su conocimiento y efectos oportunos.

JEFE DE SERVICIO DE DOMINIO PÚBLICO
HIDRÁULICO Y CALIDAD DE AGUAS

Fdo.: Rafael Martín Ballesteros
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